
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE LAURA STELLA BARCO ESCALANTE EN 

CONTRA DE DEISSY VALBUENA Y OTROS (AP. SENTENCIA). 

 

  Revisado el archivo denominado 10.pdf, se encuentra que no era, ni es, 

posible admitir, por ahora, los recursos de alzada interpuestos en contra de la sentencia de 

12 de enero de 2021, habida cuenta de que el 11 de febrero del corriente año, el Juzgado 

profirió un auto, mediante el cual declaró desierto el medio de impugnación incoado por la 

demandada, señora ANA MILENA BARCO BUSTOS, providencia que no se notificó, en 

debida forma, a las partes, pues revisado el micrositio del Juzgado de primera instancia no 

se encuentra publicada ni notificada en los estados electrónicos, al punto de que el 

expediente se envió a esta Corporación dentro de los tres días de la ejecutoria del auto, ya 

que si se dictó el 11 de febrero, debió notificarse el 12 siguiente y los tres días debieron ser 

15, 16 y 17 y el proceso llegó a esta Corporación el 15 de febrero. 

 

  En las anteriores condiciones, lo procedente es declarar la nulidad de todo lo 

actuado ante esta Corporación, para que las diligencias se devuelvan al Juzgado de origen y 

se notifique el auto a que se viene aludiendo, para que las partes, si a bien lo tienen, ejerzan 

su derecho a la defensa. 

 

  Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

   1º.- DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en esta Corporación, dentro 

del presente proceso. 

 

  2°.- Previamente a proveer sobre la admisión de los recursos interpuestos, el 

Juez a quo deberá proceder a notificar el auto ya identificado. 

 

  3º.- Por Secretaría, remítanse, oportunamente, las diligencias al Juzgado 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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